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Jurisprudencia administrativa del 
impuesto de derechos reales 

VIII 

Personas jurídicas. El Tribunal Central es incompetente para cono­
cer de un recurso sobre exención de pe·rsonas jurídicas, resuelto 
po·r la Dirección de lo Contencioso, por delegación del 1vfiwistro 
de Hacienda. 

Con arreglo al artículo 262 del Reglamento de 16 de Julio de 
1932, al Ministerio cor.responde declarar la exención del impuesto 'de 
personas jurídicas, incumbiendo a la Dirección de ;Jo Contencioso, 
por delegación del :Ministro, 'hacer ta'l declaración. El Tribunal Cen­
tral, según el Real decreto de 2 r de Junio de 1924, es una dependen­
da del expresado Ministerio, subordinado a la autoridad del Minis­
tro, y carece de competencia •para resolver las excepciones resueltas 
¡por éste o 1por la Dirección de lo Contencioso en su nombre y por su 
delegación, y sólo son impugnables tales actos ante la jurisdicción 
contenciosoadministmtiva, según el artículo I y el 2 de ·la ley de 22 

de Junio de 1894. (Acuerdo del Tribunal Central de 13 de Noviembre 
de 1934.) 146 de 1934. 

IX 

Instituídos herederos unos sobrinos de ·¡u~a testadora y legado pare 
ésta, en metáhco, ciertas cantidades a otros sobrrinos en plena 
propiedad, en lib.re disposición y con derecho de representac·ión, 
no procede el ap·lazamiento del pago del impuesto de estos últi-
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mos legados, aun cuando se haya aplazado el pago de los he7e­
de·ros hasta la consolidación del usufructo foral, que correspon­
día al cónyuge viudo, a teno·r de.Z a:rtículo 68 del apéndice.. foral 
de A,ragón, y por éllo aquéllos era% sólo nudoprop.ietarios, y atm 
cuando ~e alegue qt~e los legatarios en metálico no posean bic..nes 
y que e·l cónyuge foral tiene derecho al usufructo total de todos 
esos bienes, por no ser eso cierto. 

La institución de ,Jos legados, conforme al Ú'ltimo testamento del 
causante, aparece lhooha en plena propiedad con libre diS¡posición y 
derecho de representación en su C<'lSO, y no habiendo metálico en 
la herencia y no pudiendo, aun en el caso de que lo hubiere, hacerse 
extensivo-el usufructo del cónyuge viudo a ·los bienes muebles de la 
!herencia, por cuanto en el presente caso no aparece constituído a 
favor de los cónyuges la ·llamada viudedad universal ·que se extiende 
a los bienes muebles, sino única~mente •la viudedad 'legal comprensiva 
exclusivamente de los inmuebles, segl'm los artículos 63 y 64 del 
apéndice [oral de Aragón .de 7 de Diciembre de 1925, declarado sub­
sistente por Decreto de JI de Mayo de 1931, es forzoso concluir que 
no son de aplicación al caso actual los artículos 18 de la ley del Im­
puesto de r r de Marzo de 1932 y 136 del Reglamento referentes 
al aplazamiento de pago de las !J.quidac1ones por !herencia o lega­
do en nuda propiedad hasta la consolidación del dominio en que 
se funda la reclamación deducida. Además, por la misma forma 
en que se lhan lheclho los legados en favor de ¡persona determinada 
con facultad de diS¡poner y deredho de representac'ión en su caso, 
no puede apreciarse la 'existencia de condiciones a que esté su­
jeta la efectividad del derecho de los legatarios, y son de aplicación 
los artículos SsS, 859 y 867 del Código civil, según los cuales el tes­
tador podrá gravar con mandas y legados a sus !herederos, quedando 
éstos obligados a su cumplimiento, 'Y será válido el legado !hecho a 
un tercero de una cosa propia del heredero, el cua·l, al aceptar la su­
cesión, deberá entregar la cosa legada, y, en consecuencia, por no 
concurrir otra circunstancia •que pudi·era !hacer viable la reclamación 
que pudiera formularse contra las liqui·daciones giradas, no es pro­
cedente confirmar el acuerdo de la Dirección de lo Contencioso en 
cuanto a ·que deba contarse la fecha de entrada de ·la solicitud de apla­
zamiento de pago para la reclaJmación que legalmente ¡proceda, aun 
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en el supuesto no admitido de que el derecho de los legatarios es­
tuviera lim'itado al presente a la nuda propiedad de los bienes le­
gados, tampoco podría accederse al aplazamiento solicitado, por 
ser necesario, conforme a los artículos citados 18 de la Ley y 136 
del Reglamento, que se constituya una garantía especial para res­
ponder del pago del impuesto ¡por la nuda pro¡piedad, afectando 
los bienes a la !hipoteca legal del artículo 168 de la ley Hipote­
caria, párrafo 5.0

, o !haciendo constar, si se tratara de valores mo­
biliarios, la afección de los resguardos de depósitos a los mismos 
fines, o bien ga:rantizando e'l impuesto mediante h'ipoteca especia'], 
y nada de e·llo se ha lhedho, ni por los nudopropietarios se ha con­
sentido que los bienes ·queden afectos a esa responsabilidad. 'El ex­
pediente debe ser enviado a la 'Dirección de lo Contencioso ¡para su 
revisión, por haber estimado la oficina liquidadora que no fueron 
lhedhos esos legados en pleno dominio, sino sólo en nuda ¡propiedad. 
(Acuerdo del Tribunal Cent:ral de r6 de Octubre de 1934.) 133 de 

1934· 

X 

Herencias. 1.0 No afecta al fondo de la reclamación el que las li­
quidaoiones reclamadas sean provisionales o definitivas, ni esto 
imp'ide p ros6·g1tir aquélla. 2. o La institución de herederos por dos 
causantes a favo.-r de los hijos legítimos de· cinco sobrinos co­
munes, ppr estirpes, pero dejando el usufructo v#alicio de la 
1verencia a esos cinco sobrinos por partes igua;les, a1m cuando 
uno de los dos testadores diga qué· si algún so brin o muere sin 
descendenoia legítima su parte pasa a los hijos legítimos de los 
sobrinos super'uivientes, y el otro te-stador, en caso análogo, diga 
que pasa /.a cuota usufructuaria del sob71ino muerto sin descen­
dencia a los sobrinos supervivientes que tengan hijos, es pura 
y no condic'ionada. 3. 0 La nuda propiedad aplazada debe liqui­
darse por las tarifas vigentes cuando se aplazó, y la consolida­
cidn del usufructo por las actuales. 

'El hecho de ,que las liquidaciones sean provisionales, no afecta 
a la pertinencia de la reclamación, pues las li·quidaciones de esa 
clase constituyen actos administrativos y como tales son reclama-
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bies, según el artículo 200 del Reglamento de 16 de Julio de 1932 
del impuesto y el de 29 de Julio de 1924. Tampoco pueden enten­
derse consentidas las liquidaciones por haberse solicitado el aplaza­
miento de su pago, porque ni aun el pago implica aceptación de las 
liquidaciones, por ser ¡principio esencial del procedimiento que, ni 
la falta de ¡pago impide la reclamación, ni. ésta detiene el procedi­
miento para el cobro de la cantidad de la liqu'idación impugnada. 
En cuanto al fondo del asunto, la cuestión se reduce a determinar 
el momento en que tuvo lugar la transmisión de la propiedad de­
jada por los causantes a los hijos legítimos de sus sobrinos, con 
objeto de saber a qué momento debe referirse el valor de los bienes 
que sirva de base al supuesto y cuál era entonces la tarifa vigente 
que debe aplicarse; la transmisión no puede estimarse con arreglo 
a los artículos 791, 1.113 y 1.114 del Código civil, sujeta a condi­
ción, pues no se la supedita a ningún 'hecho futuro incierto e ig­
norado por los testadores, sin'o que, dados los términos de la insti­
tución, se trata de la transmisión pura y simple a favor de los hijos 
legítimos de los sobrinos, la cual se verificó a favor de los hijos 
legítimos de los sobrinos ·que existían al morir los testadores en el 
':!omento de la muerte de éstos, y, respecto de los que no existían, 
a medida que fuesen naciendo o ·que nazcan. La forma genérica de 
la institución engendra una indeterminación en cuanto al número 
total de !herederos, y, por lo tanto, en cuanto a la cuantía de la ¡por­
ción de la cantidad correspondiente a cada uno, indeterminación 
que no desaparece sino cuando, por la muerte de cada uno de los 
sobrinos con !hijos, no sea posible que nazcan nuevos !hijos legíti­
mos del fallecido y •quepa fijar el número de los partícipes en la 
nuda propiedad de los bienes que el fallecido usufructuaba. Esta 
indeterminación Tespecto de la cuantía de lo heredado, !hacía obli­
gado el aplazamiento del impuesto decretado por la oficina liqui­
dadora, a¡plazamiento ·que· nada ¡prejuzga respecto del momento de 
realizarse la transmisión y que, además, está autorizado por el Re­
glamento vigente entonces, sin que el tiempo transcurrido pueda 
computarse en modo alguno para alegar la prescripción de la ac­
ción fiscal, ya que se trata de un plazo previsto y fijado en la cali­
ficación fiscal del acto y esta ca!i.ficación se verificó en el momento 
oportuno. Al morir el sobrino de los testadores y conocerse ya el 
número total de sus hijos legítimos llamados a !heredar la nuda pro-
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piedad de los bienes ·que le correspondieron en usufructo, lo proce­
dente es girar la liquidación del impuesto referente a la nuda pro­
p_iedad ·que se ~plazó sobre el valor que los bienes tenían, ~plicando 
las tarifas entonces vigentes y girar la liquidación pertinente por 
la adquisición del usufructo según los valores y tarifas vigentes en 
1931, teniendo en cuenta la disposición transitoria de la Ley de 26 
de Febrero de 1927 si se presentó a liqui·dar fuera de plazo. (Acuer­
do del Tribunal Central de 27 de Noviembre de 1934.) 85 de 1934. 

XI 

M oratoria. La Orden de 9 de Mayo de 1932 no puede interpretarse 
en el sentido de que, ingresadas las ·viqtúdaciones 'de una heren­
cia en qwe se había pedido prórroga ordinaria, no hay derecho a la 
moratoria, sino qtLe ésta pu.cde pedirse renunciilnd.o a la prórroga 
hasta el fin del plazo se11alado en la ley de M oratoria. 

El artículo 40 de la ley de Presupuestos de 31 de •Marzo de 1932 
concedió a los .que tuviesen débitos de contribuciones y los decla­
rasen antes de 1.0 de Julio de este año, el perdón de los recargos, 
multas e interés de demora; y la Orden de 9 de 1:Mayo de 1932 (Ga­
ceta del Ir del mismo), estableció que la disposición citada sería 
01.plicable a las herencias que hubiesen tenido prórroga para liqui­
dar si renunciaban expresamente a ella y solicitaban la condona­
ción de las responsabilidades, siendo la finalidad de esta Orden evi­
tar la desigualdad de no aplica-r dicha moratoria a los que hubiesen 
solicitado prórroga; en buena interpretación legal, no puede deja'f 
de aplicarse la condonación a quien, habiendo obtenido prórroga 
ordinruria para ¡presentar los documentos, los ¡presenta antes de 
vencer esa ¡prórroga y antes del 1.0 de Julio de 1932, aun cuan­
do sólo después de esa ¡presentación, y de lliquidar, renunciase a 
la ¡prórroga y solicitase la condonación, pues, de no hacerlo así, 
se incidiría en la desigualdad injusta, que ¡precisamente quiso eví­
twr la Orden aludida; el fundamento de ésta fué evitar que re­
sultasen de ¡peor condición quien cumplió los deberes fiscales ¡pi­
diendo ¡prórroga, que los morosos, que nada hicieron ; y es evi­
dente que, si se inter¡preta la Orden en el sentido de que no 
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puede renunciarse a la ¡prórroga y ¡pedirse la condonac'ión des­
¡pués de giradas las liquidaciones, resultMía bien manifiesta ila 
desigualdad aludida; por otra parte, la Orden no expresa cuándo 
ha de !hacerse la renuncia, y el artículo 40 de la ley de Presupuestos 
señala como límite para acogerse a la moratoria, el 1.0 de Julio; 
luego !hasta esa feclha podía !hacerse la renuncia de la prórroga y 
petición de condonación, pues de lo contrario el contrrbuyente mo­
roso disfrutaría de ese ¡plazo total, y el diligente ·que pidió prórro­
ga sólo tendría !hasta que se ¡practicasen las liquidaciones, lo cual 
ni es justo ni legal. (Acuerdo del Tribunal Central de 25 de Sep­
tiembre de 1934.) 88 de 1934. 

XII 

Revisión y cornprobación. 1.0 La Dirección de 1o Contenci.oso tie­
ne derecho a revisar las liqui.daciones si no han pasado quince_ 
a·ños d'esde: que se hiciero·n e ingresaron. 2,0 V erifica'da compro­
bación por dicho Centro revisando la liquidación, medJiante la 
aplicación del valor fijado por los interesados e_n escritura de 
hippteca por la celebración, en caso de ejecución, de st~basta, 

nu cabe cunira eiio recurso alguno. 

1. 0 Según el artículo 140 del Reglamento del Impuesto, la 
Dirección de lo Contencioso tiene el derecho de revisar las liquida­
ciones giradas por los Abogados del Estado, y hecha una en 1932, 
y siendo el plazo de prescripción de la acción administrativa, segün 
el artículo 142 del Reglamento, el de quince años, es visto que el 
acuerdo de revisión adoptado en 1932 ·está en plazo oportuno. 

2. 0 Segt'ln el artículo So del mismo Reglamento, la Adminis­
tración tiene derecho a comprobar, dentro del plazo de dos años, 
que marca el 82 (·que en el caso actual se !hallaba viv9 por ser la 
liquidación de 1932 y la revisión de 1933), el valor de los bienes 
transmitidos sobre el cual se giraron las ·liquidaciones del impues­
to; y corno uno de los medios que a tal ,fin pueden utilizarse, según 
el párrafo 3.0 del artículo So del Reglamento, es el valor asignado 
a las fincas hipotecadas para el caso de subasta, al efectuar la Di-

. recc'ión de lo Contencioso la liquidación de ·la base liquidable en 
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una liquidación que no había sido comprobada, y al utilizar como 
medio compmbatorio el valor fijado en la escritura de hipotect 
otorgada entre el causante de Jos adjudicadores y los adjudicatarios 
en la transmisión de la !finca de ·que se trata, se atuvo a los precep­
tos reglamentarios; seg-ún el artículo 85, párrafo 7.0 del Reglamen­
to, cuando el valor sei'íalado por la Administrac'ión, en virtud de la 
comprobación, fuese el asignado por los mismos interesados ¡para 
caso de subasta de fincas lhi¡potecadas, no se admitiTá al contribu­
yente recurso alguno contra el mismo. No es atendible la alega­
ción de que, con arreglo a la sentencia del Tribunal Supremo que 
invocan los interesados (cuya !fecha no se dice), que se refiere a 
transmisión hecha a quien no intervino en la hi¡poteca, y ¡por ello no 
¡puede ¡perjudica~rle una fijación de valor hecha por tercero, ¡porque es 
indudal¡>le que ellos mismos, y no sólo el tercero a que aluden, otor­
garon y ·firmaron la escritura de !hipoteca a que aquel valor se 
consigna. '(Acuerdo del Tr:bunal Central de 19 de Junio de 1934.) 

89 de 1934. 

XIII 

Procedimiento. El artículo r6 del Reglamento de Procedirn'·ie11to 
dispone que, si e'l interesado se vale de apoderado, da.be_ presen­
tar el poder con el pnm)er escrito que aduzca; no obstante, sli 
el p1azo es perentorio, puede concederse el plazo de qu.ince días 
para qtu;· se p·resente ese P.oder; no hecha tal presentación, pro­
cede dejar sin c1¿rso la reclamación. 

XIV 

Devolución de ingresos. 

Según el artículo zor del Reglamento del Impuesto de 16 de 
Julio de 1932, Jos contnbuyentes ·que se consideren con dereoho a 
devolución de cantidades satisfec'has por el impuesto de derechos 
reales, bien por error de lheclho, bien por duplicación de ¡pago, et­
cétera, pueden solicitarlo de ·la Delegación de Hacienda en el pla­
zo de cinco años, constituyendo los acuerdos de los Delegados ac-
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tos reclamables ante el Tribunal Provincial correspondiente; no 
existiendo acuerdo del Delegado, no hay acto reclamable que pue- · 
da plantearse ante el Tribunal Central, conforme se desprende del 
artículo 42 del Reglamento de 29 de Julio de rg24, y por ello este 
Tribunal carece de competencia. (Acuerdo del Tribunal Central de 
8 de Mayo de 1934.) 94 de I934· 

XV 

Sociedades. Rev'islón. !.° Consentida una Uqwidación de una escri­
tura de emisión de obligaciones, no se puede compensar e'l im­
porte de lo liquidado con la liquidación d!el impuesto de otra es­
critMa de l·iqwidación con q-ue se pretende anular la primet:a. 
2. 0 El z.iqu,.idador puede revisar de oficio ttn aplazamiento de li­
quidación sin acudir a la Abogacía del Estado, por no referirse 
a los únicos casos del artícn/o 140 del Reglamento. 3.0 N o p·ro­
cede multa po·r la liquidación s.ino en los casos de los artículos 
213, 214, 216 y 218 del Reglamento, pero p1teden impone·rse, 
St'§tÚn el 2 I.); pn·r nn p·rese·nf.IJ! los doc'!!!nentos que pide ~llit]iiri­
dador. 

CAso.-Dos Sociedades Anónimas, A. y B., dueñas de sendas 
concesiones administrativas, acordaron, según lo autorizado por el 
Consejo de Administración de cada una de ellas, emitir J.ooo.ooo 
de obligaciones !hipotecarias, de las ·que correspondían 1 .Soo.ooo a 
la primera Sociedad, y r.2oo.ooo a la segunda, garantizando la pri­
mera de estas cantidades la ¡primera Sociedad, y la segunda, la ül­
üma; presentada a liquidación del impuesto la escritura de emi­
sión de I.0 de Mayo de H)J1, fué pagado éste por no haber accedido 
el li:quidador a la exención ped;da, invocando .Ja ley de Protección 
a la Industria Nacional; por otra escritura de 26 de Octubre de 
1931, ambas Sociedades 'hicieron constar que los respectivos Conse­
jos de Administración habían acordado reducir el importe de la 
emisión de obligaciones aludida a r .soo.ooo, de las que goo.ooo 
eran de la primera Sociedad y 6oo.ooo para la segunda, haciéndose 
constar en a'quella escritura que las obligaciones de Mayo de 1931 
no llegaron a ponerse en circulación, ni se emitieron los títulos, ni 
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se inscribió la escritura en el Registro de la Propiedad, y las Jun­
tas aoordaron las condiciones de la emisión de obligaciones, que se 
efectuó ¡por la mencionada de 27 de Octubre de 1931, en que se fija­
ron las condiciones de la emisión y el cuadro de amortización, de­
clarando sin ning-ún valor ni efecto !a de 1. 0 de Mayo de I93 1 en 
cuanto se opusiera a la de 27 de Octubre siguiente; por la Oficina 
liquidadora se puso en esta última nota de aplazamiento de pago 
del impuesto, ¡pero al observar que la exención se refería, no a la 
escritura de 26 de Octubre de 1931, sino a la de Mayo de 1931, y 
que la Orden de 5 de Agosto del mismo año declaró en suspenso 
la admisión de expedientes de auxilio a las industrias, requirió a 
la Sociedad para que presentara la escritura de 26 de Octubre de 
1931 de nuevo, y no !haciéndolo ésta, la pidió de oficio al Notario y 
giró la liquidación correspondiente a esa escritura ; la Sociedad 
promovió reclamación económicoadministrativa impugnando esa 
liquidación, y el Tribunal Central .fija en definitiva la doctrina del 
epígrafe. 

El Tribunal se funda en las razones siguientes: 
Las liquidaciones giradas ¡por la escritura de I.

0 de Mayo de 
1931 no fueron reclamadas en el plazo de quince días que fijan los 
artículos 200 del Reglamento del Impuesto de 26 de Marzo de 
1927, 16 de Julio de 1932 y 62 del de 29 de Julio de 1924, por lo 
que el transcurso del plazo sin utilizar el derecho aludido lhizo fir­
mes y consentidas las liquidaciones. Por esto mismo no puede im­
¡putarse lo li1quidado y pagado consentido por el contribuyente a 
otro acto posterior, como es la escritura de Octubre de I931, per­
fectamente li·quidada por tratarse de una emisión de obligaciones 
hipotecar'ias comprendida en la Ley tarifa y Reglamento del im­
puesto y cuya liquidación no lha sido impugnada de sí misma por 
sus peculiares fundamentos, sino por las circunstancias que la mo­
tivaron y ¡por la compensación de pagos que se pretende. El liqui­
dador tuvo competenciayara girar esa liquidación, dejando sin efec­
to el aplazamiento anterior consignado en el documento, porque 
tal acto tuvo lugar en virtud de las facultades ¡privativas para cali­
ficar el documento, de lo cual era consecuencia inmediata la recti-fi­
cación del error de lhedho padecido al aplazar la liquidac'ión, y por 
ello no era necesario acuerdo de la Abogacía·; y, además, no se tra­
taba de modificar una comprobación de valores, una li·quidación gi-
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rada o una exención, únicos casos en los cuales, conforme al ar­
tículo 140 del Reglamento, se exige que la revisión se verifique por 
la Abogacía del Estado, sino de un aplazamiento de liquidación 
al que no alcanza el rigor del precepto reglamentario. 

Las multas en que incurren los contribuyentes sólo pueden im­
ponerse en los casos señalados en el Reglamento de r6 de Julio de 
1932, artículos 213, 214, 216 a 218, y examinados éstos se ve se refie­
ren a la sanción de la no ¡presentación de los documentos a liquidar 
en elrplazo reglamentario, a la disminución de valores, ocultación de 
bienes o demora en el pago del impuesto, y como en el caso alu­
dido no se incidió en ninguna de esas causas, es improcedente la 
multa; ·pero puede imponerse, no la indicada, sino la de 25 a 100 
¡pesetas por no !haber presentado los documentos que el liquidador 
exigió para liquidar (artículo 215 del Reglamento). (Acuerdo del 
Tribunal Central de 17 de Mayo de 1934.) 93 de 1934. 

XVI 

Aplazam-iento en caso de Litigio. Este aplazamiento sólo v1ve mwn­
tras continúa el litigio y se interrumpe si pasan más de S6ÍS 

meses sin que se actúe en él; no son providenc..ias ade.cuadas 
para 'demostrar la continuidad del litigio, ni la 'provid~omc'ia em­
plazando a las partes a una apelación, ni la tasac,ión de costas 
en. incidente de pobreza. 

Si bien el artículo r 13 del Reglamento prescribe que se inte­
rrumpen los plazos de presentación de los documentos a liquidar, 
no es menos cierto •que, según el párrafo séptimo del mismo artícu­
lo, se levanta tal interru¡pción si pasan seis meses sin ·que las par­
tes interesadas insten la continuación del litigio; por lo 1que, !ha­
biéndose promovido juicio de testamentaría antes de vencer el pla­
zo para presentar los documentos en la Oficina liquidadora, y de­
jados transcurrir más de seis meses desde una proviaenda del jui­
cio hasta que la OfiCina liquidadora abrió el expediente de inves­
tigación sin que las partes litigantes instaran la continuación del 
litigio, es visto que !había cesado la interrupción del ¡plazo de li·qui­
dar derivada del planteamiento del litigio para preséntar a la liqui-
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dación del impuesto la testamentaría, y, vencido diclho plazo, el 
li.quidador estaba en el derecho y en el deber de iniciar el expe­
diente de investigación, conforme a los artículos 162 y 164 del Re­
glamento y pedir a los interesados Jos document9s para li·quidar. 
Ni la ¡providencia emplazando a las partes para comparecer en ape­
lación contra auto del Juzgado, ni la de tasación de costas del inci­
dente de pobreza, pueden tomarse como prueba <:le que las ¡partes 
instaron la continuación del litigio, pues el emplazamiento no sólo 
no es i·niciativa de las •partes, sino que ni aún constan que efe<:tiva­
mente comparecieran, y la tasación de costas fué acordada en pie­
za separada en reclamación de honorarios de esa pobreza, ·que nada 
tiene ·que ver con la continuación del litigio, aparte de •que la sus­
pensión del litigio está corroborada por la voluntad de las partes, 
manifestada expresamente cuando solici.taron diclha suspensión en 
los escritos que dieron lugar a la última providencia. (Acuerdo del 
Tribunal Central de 22 de Mayo de 1934.) 99 de I934· 

GABRIEL MAÑUECO, 

Abogado del Estado 


